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[ESCUDO OFICIAL DEL MUNICIPIO] 

GACETA DEL MUNICIPIO LIBRE DE CALERA, ZACATECAS 

Prof. Miguel Ángel Murillo García, Presidente Municipal de Calera, Zacatecas, a 

sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Calera, Zacatecas, en Sesión Ordinaria 

de Cabildo celebrada el 18 de diciembre de 2025, en ejercicio de las facultades que le 

confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y los artículos 

60 y 80 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; tuvo a bien aprobar 

el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA COMISIÓN 

OFICIAL DE TRABAJO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL ESTADO 

DE CALIFORNIA, EE.UU. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la comunidad migrante representa una extensión vital de la identidad y 

el desarrollo del Municipio de Calera, siendo responsabilidad del Gobierno Municipal 

fortalecer los vínculos de colaboración y gestión con los clubes y federaciones en el 

extranjero. 

SEGUNDO.- Que para garantizar la operatividad de la administración pública y la 

legalidad de los actos de autoridad, es necesario definir con precisión las funciones de 

atención al despacho administrativo durante el desarrollo de la comisión oficial, 

salvaguardando el principio de continuidad en el servicio público. 

TERCERO.- Que el Presidente Municipal ha manifestado su voluntad de asumir con 

recursos propios los gastos derivados de la presente comisión, atendiendo a los 

principios de austeridad republicana, sin que ello exima de la necesidad de contar con la 

autorización formal del Cabildo para el desempeño de funciones fuera del territorio 

nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, el Honorable Ayuntamiento emite el siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Prof. Miguel Ángel Murillo García, 

para realizar una Comisión Oficial de Trabajo en el Extranjero, atendiendo la 

agenda de trabajo en las ciudades de Los Ángeles y Oxnard, California, Estados 

Unidos de América; durante el periodo comprendido del 23 de diciembre de 2025 

al 01 de enero de 2026. 

SEGUNDO.- Sin menoscabo de las funciones ejecutivas y de representación que el 

Presidente Municipal ejercerá durante su comisión, se instruye al Secretario de 

Gobierno Municipal, Lic. Bernardo Gómez Monreal, para que atienda el 

despacho de los asuntos administrativos y de política interna del Ayuntamiento 

en la sede municipal durante el periodo señalado, garantizando la continuidad 

operativa de la administración. 

TERCERO.- A su regreso, el Presidente Municipal presentará ante el Cabildo un informe 

sobre los acuerdos alcanzados y los compromisos de inversión pactados en 

beneficio de Calera. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en la 

página web oficial del Ayuntamiento, para su debida observancia y transparencia. 

Dado en el Salón de Cabildo de la Presidencia Municipal de Calera, Zacatecas, a los 18 

días del mes de diciembre del año 2025. 

ATENTAMENTE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE CALERA, ZACATECAS 

 
Prof. Miguel Ángel Murillo García, Presidente Municipal 
A.E. María Fernanda Muro Gómez, Síndica Municipal. 

 
REGIDORES: C. Ramiro García Rodríguez; C. Blanca Susana Lara Hernández; C. 
Brayan Galván García; C. Martha Liliana Luna Valdez; C. Horacio Mejía Capetillo; C. 
Claudia Patricia Rojas Padilla; C. Víctor Emmanuel Martínez Rico; C. Lizet Murillo de la 
Torre; C. Raúl Hernaldo Enciso Rincón; C. Francisca Martínez Hernández; C. Silvia 
Alejandra Parra Báez, y C. José Ángel Ibarra Quezada. 
 
DOY FE 
Lic. Bernardo Gómez Monreal, Secretario de Gobierno Municipal. 
 


